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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
Medellín, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicado 05001310500820140074202 

Origen Juzgado Octavo del Circuito de Medellín  

Demandante Carlos Enrique Villa Castaño 

Demandada Protección S.A. 

Asunto Ratifica personería, niega el reconocimiento de otra y 
corre traslado de la solicitud de desistimiento. 

 

 

El señor Luis Fernando Villa Callejas a través de la Notaría Única de Caldas1 

confirió poder a los profesionales del derecho Ferney David Montoya Vargas 

portador de la T.P. de abogado N° 164.913 del C. S. de la J. y Sebastián 

Quintana Bermúdez portador de la T.P. de abogado N° 258.865 del C. S. de la 

J., evidenciándose en dicho poder que tal acto se realizó a las 10:41:14 según 

se aprecia en el sello de la diligencia de reconocimiento2 tal y como se 

evidencia a continuación:  
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Así mismo, el señor Luis Fernando Villa otorgó nuevo poder con facultad para 

desistir a la abogada Viviana Andrea Villa Callejas portadora de la T.P. de 

abogada N° 179.321 del C. S. de la J.3 a través de su correo electrónico 

investigaciónydesarrollo@templamos.com el día 20 de abril de 2023 a las 

11:40 así:  

 

 

 
 

 

Por lo anterior el Despacho se abstiene de reconocer personería adjetiva a 

los abogados Ferney David Montoya Vargas y Sebastián Quintana Bermúdez, 

para actuar en este proceso, por entenderse que el señor Luis Fernando Villa, 

les revocó el mandato al haber conferido nuevo poder a la abogada Viviana 

Andrea Villa Callejas, con el cual se corrobora que ella prosigue como 

mandataria de los herederos del causante, lo que da lugar a ratificar su 

personería para actuar en esa calidad dentro de este proceso, advirtiéndose 

que incluye la facultad para desistir, indispensable para tramitar la solicitud de 

desistimiento del proceso, que ella formuló en nombre propio y de sus 

poderdantes.  

 

Por otro lado, no se accede a la solicitud de especificar que el abogado Darwin 

de Jesús Ortega Botero era quien ostentaba el poder, por cuanto la revocatoria 

se produce respecto del poder inicialmente conferido a otro profesional del 

derecho, quedando sin efecto las sustituciones realizadas por el apoderado 

principal.  

 

Finalmente, en los términos del artículo 316 del CGP, se corre traslado de la 

solicitud de Desistimiento del proceso por el término de tres días a la 
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demandada Protección S.A., para tal efecto se deja a su disposición el 

expediente 05001 31 05 008 2014 00742 02.  

 

 

Notifíquese,  

 

 

 

MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 

Magistrada 

 

 

Certifico que el auto anterior fue 
notificado por ESTADOS N° 067 fijados 
hoy 24 de abril de 2023 a las 8:00AM 
_______________________ 
El secretario 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des18sltsmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjHmcVu24fVJtD82Wn2kkTkBUek16g196_uWX6mLqDrZfw?e=mQKLxK

